
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), diecinueve (19) de marzo de 2024. 

 
HORA:  10:00 A.M. 
RADICACIÓN: 73001310500120230003300 
DEMANDANTE: XIMENA MARCELA VILLANUEVA MÁRQUEZ 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante XIMENA MARCELA VILLANUEVA MÁRQUEZ 

Apoderado demandante ALEXANDER HERNANDEZ NOVOA 

Apoderado COLPENSIONES WILMER IVAN LOZANO ROJAS 

Codemandadas MARTHA LUCIA ARDILA y MARÍA LUCIA RENGIFO 

Apoderada Codemandadas CAROLINA DEL PILAR ALBARELLO MARULANDA 

 
 AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)   

CONCILIACIÓN  
 
El juzgado en esta etapa de la audiencia procedió a resolver sobre la solicitud de 
terminación del proceso con ocasión del contrato de transacción suscrito por las 
señoras las señoras MARTHA LUCIA ARDILA GÓMEZ y XIMENA MARCELA 
VILLANUEVA MÁRQUEZ. Previas consideraciones el juzgado resolvió: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso, conforme a la solicitud de 
transacción que reposa en el archivo 16 del presente expediente. 
  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS    
 
RECURSOS: Los apoderados de las señoras XIMENA MARCELA VILLANUEVA 
MÁRQUEZ Y MARTHA LUCIA ARDILA presentaron recursos de reposición y en 
subsidio de apelación.  
 

AUTO 
El Juzgado mantuvo la decisión en sede de reposición y, concedió en el efecto 
suspensivo los recursos de apelación, al tenor de lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 312 del CGP, para que sean resueltos por la Sala Laboral del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial Ibagué. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS    

 
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 
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